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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 17 de enero de 2005, de la
Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, por la que se convocan sub-
venciones a los Archivos de Entidades Locales de la
Comunidad Autónoma Andaluza para el año 2005.

La Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, modificada
parcialmente por la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, señala entre las obligaciones y com-
petencias de la Junta de Andalucía las de conservación y defen-
sa del Patrimonio Documental Andaluz, sin perjuicio de la
colaboración exigible a los diferentes organismos y Entidades
de carácter público, pudiendo contribuir al cumplimiento de
tales obligaciones y cargas mediante la concesión de ayudas
y subvenciones.

A tal efecto, la Consejería de Cultura, en razón de sus
competencias en materia de Archivos y Patrimonio Documen-
tal, y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, que aprueba el Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, así como con lo establecido en la Orden de 24 de mayo
de 2002 por la que se aprueban las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a los Archivos de Entidades
Locales de la Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 83,
de 16 de julio de 2002), continuando así con la política de
fomento llevada a cabo en ejercicios anteriores, en aras de
la mejor conservación, protección, reproducción y difusión del
Patrimonio Documental existente en los Archivos de las Enti-
dades Locales de nuestra Comunidad.

Por ello, al amparo de la Orden de 27 mayo de 1999
que delegó en su artículo 13 la competencia de convocatoria
para la concesión de subvenciones en el titular de la Dirección
General de Instituciones del Patrimonio Histórico, suprimida
esta Dirección General y asumidas sus funciones por la Direc-
ción General del Libro y del Patrimonio Documental y Biblio-
gráfico por el Decreto 486/2004, de 14 de septiembre (BOJA
núm. 183, de 17 de septiembre de 2004), en uso de las
facultades conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Convocar las subvenciones para Archivos de Enti-
dades Locales de la Comunidad Autónoma Andaluza para el
año 2005 de acuerdo con las siguientes bases:

1. Objeto.
Para el año 2005 se convocan subvenciones, cuyos

importes se imputarán a los créditos consignados para este
fin en los presupuestos de esta Consejería, que irán destinadas
a las siguientes finalidades:

- Mejora del equipamiento.
- Reproducción de documentos del Patrimonio Documen-

tal Andaluz.

2. Solicitudes y documentación.
Podrá presentarse una solicitud por cada línea de ayuda

(según modelo que figura como Anexo 1 de la presente Reso-
lución), e irán dirigidas a la titular de la Dirección General
del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental junto
con la Certificación del acuerdo del órgano competente por

el que se solicita la subvención y de asumir, en su caso,
parte de la financiación de la inversión. Así mismo, las soli-
citudes deberán ir acompañadas de original o copia compul-
sada de los documentos relacionados en el artículo 6 de la
Orden por la que se aprueban las bases reguladoras:

- Documentos acreditativos de la personalidad del des-
tinatario de la subvención:

a) Certificación acreditativa de la representación de la Enti-
dad Local (Anexo 2 de la Orden).

b) Documento Nacional de Identidad de la persona que
ostente la representación de la Entidad Local (copia com-
pulsada).

c) Código de Identificación Fiscal de la Entidad Local (co-
pia compulsada).

- Certificación de la existencia, en su caso, de plaza de
archivero o archivera, según modelo establecido en el Anexo 3
de la Orden.

- Certificación de subvenciones o ayudas recibidas en
el año anterior para el Archivo de la Entidad Local, según
modelo establecido en el Anexo 4 de la Orden.

- Memoria justificativa de la inversión solicitada, firmada
por el archivero, archivera o persona encargada del Archivo
y en su defecto por el representante de la Entidad Local.

- Presupuesto elaborado por la Entidad Local en el que
se detalle la inversión con la inclusión de IVA en cada uno
de los conceptos.

- Factura proforma de la inversión solicitada.
- Certificación de que sobre la Entidad Local no ha recaído

resolución administrativa o judicial firme de reintegro, según
modelo establecido en el Anexo 5 de la Orden.

3. Lugar de presentación.
Las solicitudes, acompañadas de la documentación reque-

rida, se presentarán preferentemente en los registros de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultura, sin per-
juicio de los demás medios de presentación previstos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. En este sentido, la pre-
sentación de solicitudes en las Oficinas de Correos deberá
efectuarse en sobre abierto para estampación del sello de
Correos en el propio documento de solicitud, de conformidad
con los requisitos establecidos en el Reglamento de los Ser-
vicios de Correos, aprobado por el Decreto 1653/1964, de
14 de mayo, y en concreto lo establecido en su artículo 205.3
en la redacción dada por el Decreto 2655/1985, de 27 de
diciembre.

4. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días

naturales a contar desde el día siguiente al de publicación
de la presente Resolución.

5. Procedimiento y condiciones de las subvenciones.
a) En lo referente al procedimiento, condiciones, obliga-

ciones y demás extremos se estará a lo dispuesto en la Orden
de 24 de mayo de 2002 (BOJA núm. 83, de 16.7.02), por
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones a los Archivos de las Entidades Locales de
la Comunidad Autónoma Andaluza.

b) Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados y en particular los de requerimiento
de subsanación, audiencia y resolución se publicarán en el
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tablón de anuncios de la Dirección General del Libro y del
Patrimonio Bibliográfico y Documental y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Cultura, sustituyendo dicha
publicación a la notificación personal y produciendo sus mis-
mos efectos. Simultáneamente se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía un extracto del contenido del acto,
con indicación de los tablones donde se encuentra expuesto
su contenido íntegro y, en su caso, el plazo, que se computará
a partir del día siguiente al de publicación en dicho Boletín
Oficial. Así mismo, la publicación se efectuará a través de
la página web de la Consejería de Cultura (http://www.jun-
tadeandalucia.es/cultura).

c) No podrá resolverse la concesión de subvenciones a
beneficiarios sobre los que haya recaído resolución adminis-

trativa o judicial firme de reintegro hasta que se acredite su
ingreso.

d) No podrá proponerse el pago de subvenciones o ayudas
a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario.

Segundo. La presente Resolución producirá efectos desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de enero de 2005.- La Consejera (Por Dele-
gación, Orden de 27.5.99), La Directora General del Libro
y del Patrimonio Bibliográfico y Documental, Rafaela Valen-
zuela Jiménez.
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RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la
Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, por la que se efectúa convo-
catoria pública para la concesión de ayudas a la pro-
ducción editorial de interés cultural para Andalucía,
ejercicio 2005.

Mediante Orden de la Consejería de Cultura de 15 de
marzo de 2002 (BOJA núm. 44, de 16 de abril), se esta-
blecieron las bases reguladoras para la concesión de ayudas
a la producción editorial de interés cultural para Andalucía
(sin perjuicio en lo dispuesto en las Disposiciones Transito-
rias 3.2 y 4.ª de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras, BOJA núm. 255,
de 31 de diciembre de 2004). En su artículo 6 se enco-
mendaba a la Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural la realización de las convocatorias anuales, que se
ajustarán a lo dispuesto en tal Orden. Actualmente y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 486/2004,
de 14 de septiembre, por el que se aprueba la estructura
orgánica de la Consejería de Cultura, las competencias en
materia del Libro las ejerce la Dirección General del Libro
y del Patrimonio Bibliográfico y Documental, en consecuencia,
esta Dirección General, en virtud de las facultades que le con-
fiere el artículo 7 del Decreto,

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria.
Se efectúa, para el ejercicio 2005, convocatoria para la

concesión de ayudas a la producción editorial de interés cul-
tural para Andalucía, de conformidad con las bases reguladoras
para la concesión de estas ayudas aprobadas por Orden de
la Consejería de Cultura de 15 de marzo de 2002.

La efectividad de la presente convocatoria queda con-
dicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en
el Presupuesto de la Junta de Andalucía para el ejercicio 2005.

Segundo. Solicitudes.
Las solicitudes se cumplimentarán según los anexos que

se relacionan a continuación, acompañándolos de toda la
documentación que en ellos se hace referencia de acuerdo
con lo establecido en el apartado 3 del artículo 7 de la Orden
reguladora:

- Anexo I. Modelo de solicitud de ayudas. Presentándose
cada modalidad por separado.

- Anexo II. Datos de la publicación. Se aportarán tantos
anexos como obras o proyectos presentados.

- Anexo III. Memoria descriptiva. (Sólo para la modalidad
de proyectos de edición).

- Anexo IV. Declaración de otras ayudas.
- Anexo V. Autorización información obligaciones con la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Lugar y fecha de presentación.
Las solicitudes podrán presentarse preferentemente en el

Registro Auxiliar de la Dirección General del Libro y del Patri-
monio Bibliográfico y Documental, en la calle Levíes, 17 de
Sevilla o por cualquiera de las formas establecidas en el apar-
tado 1 del artículo 7 de la Orden reguladora, en el plazo de
30 días naturales, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en BOJA.

Cuarto. En virtud de lo establecido en los artículos 6.d)
y 9.2c) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, las sub-
venciones se concederán dentro de las disponibilidades pre-
supuestarias existentes, a las solicitudes que, reuniendo los
requisitos exigidos en las bases reguladoras, hayan obtenido
mayor valoración.

Quinto. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados y, en particular, los de requerimiento
de subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del
procedimiento se publicarán en el tablón de anuncios de la
Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y
Documental de la Consejería de Cultura y en el de cada una
de sus Delegaciones Provinciales, sustituyendo dicha publi-
cación a la notificación personal y produciendo sus mismos
efectos. Simultáneamente se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía un extracto del contenido del acto,
con indicación de los tablones donde se encuentra expuesto
su contenido íntegro, y en su caso, el plazo, que se computará
a partir del día siguiente al de la publicación en dicho Boletín
Oficial.

Asimismo, los citados actos se publicarán en el sitio web
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

Sevilla, 18 de enero de 2005.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez.
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RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la
Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, por la que se efectúa convo-
catoria pública para la concesión de ayudas a las publi-
caciones periódicas de carácter cultural, ejercicio
2005.

Mediante Orden de la Consejería de Cultura de 15 de
marzo de 2002 (BOJA núm. 44, de 16 de abril), se esta-
blecieron las bases reguladoras para la concesión de ayudas
a las publicaciones periódicas de carácter cultural (sin perjuicio
en lo dispuesto en las Disposiciones Transitorias 3.2 y 4.ª
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, BOJA núm. 255, de 31 de
diciembre de 2004). En su artículo 6 se encomendaba a la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural la rea-
lización de las convocatorias anuales, que se ajustarán a lo
dispuesto en tal Orden. Actualmente y de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 7 del Decreto 486/2004, de 14 de sep-
tiembre, por el que se aprueba la estructura orgánica de la
Consejería de Cultura, las competencias en materia del Libro
las ejerce la Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico, en consecuencia, esta Dirección General del Libro y
del Patrimonio Bibliográfico y Documental, en virtud de las
facultades que le confiere el artículo 7 del Decreto,

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria.
Se efectúa, para el ejercicio 2005, convocatoria para la

concesión de ayudas a las publicaciones periódicas de carácter
cultural, de conformidad con las bases reguladoras para la
concesión de estas ayudas aprobadas por Orden de la Con-
sejería de Cultura de 15 de marzo de 2002.

La efectividad de la presente convocatoria queda con-
dicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en
el Presupuesto de la Junta de Andalucía para el ejercicio 2005.

Segundo. Solicitudes.
Las solicitudes se cumplimentarán según los anexos que

se relacionan a continuación, acompañándolos de toda la
documentación que en ellos se hace referencia de acuerdo
con lo establecido en el apartado 3 del artículo 7 de la Orden
reguladora:

- Anexo I. Solicitud de ayudas a Publicaciones Periódicas
(datos de la convocatoria).

- Anexo II. Solicitud de ayudas a Publicaciones Periódicas
(datos de la publicación).

- Anexo III. Declaración de otras ayudas.
- Anexo IV. Autorización información obligaciones con

Comunidad Autónoma.

Tercero. Lugar y fecha de presentación.
Las solicitudes podrán presentarse preferentemente en el

Registro Auxiliar de la Dirección General del Libro y del Patri-
monio Bibliográfico y Documental, en la calle Levíes, 17 de
Sevilla o por cualquiera de las formas establecidas en el apar-
tado 1 del artículo 7 de la Orden reguladora, en el plazo de
30 días naturales, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en BOJA.

Cuarto. En virtud de lo establecido en los artículos 6.d)
y 9.2.c) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, las sub-
venciones se concederán dentro de las disponibilidades pre-
supuestarias existentes, a las solicitudes que, reuniendo los
requisitos exigidos en las bases reguladoras, hayan obtenido
mayor valoración.

Quinto. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados y, en particular, los de requerimiento
de subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del
procedimiento se publicarán en el tablón de anuncios de la
Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y
Documental de la Consejería de Cultura y en el de cada una
de sus Delegaciones Provinciales, sustituyendo dicha publi-
cación a la notificación personal y produciendo sus mismos
efectos. Simultáneamente se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía un extracto del contenido del acto,
con indicación de los tablones donde se encuentra expuesto
su contenido íntegro, y en su caso, el plazo, que se computará
a partir del día siguiente al de la publicación en dicho Boletín
Oficial.

Asimismo, los citados actos se publicarán en el sitio web
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

Sevilla, 18 de enero de 2005.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez.
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RESOLUCION de 24 de enero de 2005, de la
Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, por la que se convocan ayudas
a proyectos de investigación musical para el ejercicio
de 2005, en régimen de concurrencia competitiva.

La Orden de 8 de octubre de 2002 (BOJA núm. 135,
de 19.11), establece las bases reguladoras para la concesión
de ayudas a Proyectos de Investigación Musical.

Asimismo, y para fomentar las labores de catalogación
de archivos musicales, vaciados documentales, transcripción
de partituras y trabajos de campo de antropología musical
y las investigaciones en torno a la historia y a las formas
del flamenco se procede a convocar las referidas ayudas para
el 2005.

Por todo ello,

D I S P O N G O

Primero. Se convoca en régimen de concurrencia com-
petitiva la concesión de ayudas a Proyectos de Investigación
Musical para el 2005, de acuerdo con las siguientes bases:

1. Son objeto de esta convocatoria las labores realizadas
en los siguientes campos:

a) Labores de Catalogación de fondos musicales en Archi-
vos Eclesiásticos de Andalucía y otros Archivos Civiles de
importantes fondos musicales.

b) Investigación y trabajos de vaciado de noticias y fondos
relativos a la música y los músicos andaluces o a la actividad
musical de nuestra Comunidad, en los Archivos Eclesiásticos
de Andalucía y otros Archivos Civiles de importante documen-
tación musical.

c) Transcripción de partituras musicales de importancia
dentro del patrimonio documental andaluz.

d) Antropología musical: Trabajo de campo consistente
en la recopilación, grabación y estudios de material sonoro
o visual de la música y la danza andaluza, como del paisaje
sonoro, ecología musical, etc., elaborando los índices de la
documentación recogida, así como su localización en las
cintas.

e) Investigación en torno a la historia y las formas del
flamenco.

2. En lo referente al procedimiento, documentación y
demás extremos para la concesión se estará a lo dispuesto
en la Orden de 8 de octubre de 2002 (BOJA núm. 135,
de 19.11), por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de ayudas a Proyectos de Investigación
Musical.

3. Cada proyecto podrá contar con una ayuda máxima
de 6.050 euros.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta
días naturales a partir de la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria.

Sevilla, 24 de enero de 2005.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 25 de enero de 2005, de la
Universidad de Jaén, por la que se convoca concurso
para la adjudicación de plazas de profesor Asociado
y Ayudante. Curso 2004/2005.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y
el Decreto 230/2003, de 29 de julio, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Jaén (BOJA de 8 de agosto),
se convocan, a concurso de méritos, las plazas que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución.

Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, Ley
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades,
así como el R.D. 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen
del Profesorado y Estatutos de la Universidad de Jaén, en
cuanto no se opongan a las leyes citadas anteriormente, y
demás normas que fuesen de aplicación y se tramitarán inde-
pendientemente para cada una de las plazas convocadas.

Las siguientes bases específicas y generales vinculan a
la Administración, a las Comisiones de Selección y a todos
los aspirantes que participen en el presente concurso.

I. Bases específicas.
Para participar en el mencionado concurso los aspirantes

habrán de reunir los siguientes requisitos a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes:

I.1 Profesor Asociado.
Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o

Ingeniero, o excepcionalmente, en el caso de plazas adscritas
a las áreas de conocimiento que figuran en el Anexo IV del
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, título de Diplomado
universitario, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

Ejercer actividad profesional remunerada para la que capa-
cite el título académico que posea y alegue el interesado y
por el que concursa, desarrollada fuera de la Universidad,
con antigüedad de al menos tres años y mantener el ejercicio
de dicha actividad durante la totalidad de su período de
contratación.

I.2 Ayudante.
Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o

Ingeniero.
Haber superado todas las materias de estudio que se deter-

minan en los criterios a que hace referencia el art. 38 de
la Ley Orgánica de Universidades, de conformidad con lo esta-
blecido en su art. 49, que se acreditará con el documento
justificativo de estar en posesión de la Suficiencia Investigadora
o del Diploma de Estudios Avanzados.

II. Bases generales.
II.1. En caso de que el aspirante presente un título de

Diplomado, Licenciado, Doctor u otros, obtenidos en el extran-
jero, éste deberá estar expresamente homologado por el Minis-
terio de Educación y Ciencia, u organismo que tuviera reco-
nocida dicha competencia a la fecha de la correspondiente
presentación de la solicitud.

II.2. Será requisito para tomar parte en el concurso estar
en posesión de la titulación exigida según se indica en el
Anexo I de la presente convocatoria.

II.3. Quienes deseen tomar parte en el concurso habrán
de presentar solicitud normalizada, a partir del modelo de ins-
tancia-currículum que aparece como Anexo III de la presente
convocatoria, y que será también facilitado en el Negociado
de Información (Edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas)
y disponible en la página Web de la Universidad de Jaén
(www.ujaen.es), en el Registro General de la Universidad o
por cualquiera de los procedimientos establecidos en el art. 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A la solicitud deberá acompañarse:

a) Fotocopia del DNI o Pasaporte.
b) Fotocopia del título Académico o, en su defecto, jus-

tificante de haber abonado los derechos para la expedición
del mismo.

c) Resguardo bancario que justifique haber ingresado
en la cuenta de la Caja Rural de Jaén número
3067/0109/33/1150653028, la cantidad de 18 euros en
concepto de derechos.

Para plazas de Ayudante, además de la documentación
exigida en los apartados anteriores, se deberá aportar obli-
gatoriamente:

d) Fotocopia de Certificado-Diploma de Estudios Avan-
zados o del documento que justifique estar en posesión de
la suficiencia investigadora.

Asimismo, en el caso de plazas de profesor Asociado debe-
rá aportarse obligatoriamente documento actualizado que acre-
dite suficientemente los requisitos de actividad profesional
establecidos en el art. 38.2 de la Ley Andaluza de Uni-
versidades:

e) El profesional que ejerce por cuenta propia: Certificado
actualizado de estar dado de alta, en el Impuesto de Actividades
Económicas, en el que se haga constar la fecha de alta y
la actividad que realiza, o documento de naturaleza análoga
que podría ser: justificante del último pago del Impuesto del
Valor añadido (IVA), justificante del último pago del Boletín
Oficial al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
(RETA), justificante del ultimo pago a la Mutualidad o Colegio
profesional, etc.

f) El profesional que ejerce por cuenta ajena: Contrato
de trabajo e informe actualizado de vida laboral expedido por
la Tesorería General de la Seguridad Social. En el caso de
ser empleados públicos, mediante hoja de servicios o cer-
tificado actualizado.

En ambos casos, deberá acompañarse certificado del orga-
nismo o empresa donde el aspirante preste servicios en el
que haga constar la antigüedad y el tipo de actividad que
realiza.

La no aportación de la documentación referida en los
apartados a), b), c), d) (en el caso de plazas de profesor
Ayudante), e) y f) (en el caso de plazas de profesor Asociado),
en el plazo de presentación de instancias o en el de sub-
sanación concedido al efecto, determinará la exclusión auto-
mática en este procedimiento del solicitante. A su vez, la pre-
sentación y pago en el banco de los derechos mencionados
en el párrafo anterior no supondrá sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la instancia de par-
ticipación.

g) Certificación académica o fotocopia compulsada de la
misma, en la que consten las calificaciones obtenidas en la
licenciatura y/o, diplomatura.
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h) Justificantes de los méritos alegados que estime
oportunos.

i) Ejemplar de las publicaciones, mediante original o
fotocopia.

La no presentación de la documentación señalada en los
apartados g), h), i), o su presentación fuera del plazo esta-
blecido, no supondrá la exclusión del concurso, pero podrá
conllevar su no consideración por parte de la Comisión.

La Comisión podrá solicitar, en cualquier fase del pro-
cedimiento, los originales de la documentación presentada o
cualquier otro documento que estimase necesario.

II.4. Las personas que opten a más de una plaza, con
distinto número de código, deberán presentar solicitud inde-
pendiente para cada una de ellas, acompañada en cada caso
de la documentación y abono correspondiente. Cuando existan
varias plazas con un mismo número de código se presentará
una sola solicitud.

Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Magnífico Sr.
Rector de la Universidad de Jaén en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al del anuncio de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía».

II.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
se publicarán, en el tablón de anuncios del Registro General
(Edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas), las relaciones
completas de admitidos y excluidos a concurso, con indicación
de la causa de exclusión y plazo de subsanación. Transcurrido
dicho plazo, la lista definitiva se publicará por igual cauce,
resolución que pondrá fin a la vía administrativa.

Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que
presenten los aspirantes en otro Registro diferente al general
de la Universidad de Jaén, al amparo de lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
deberán comunicarlo en el mismo día de presentación,
mediante telegrama, fax (953 212 278), o a la dirección
(pmperez*ujaen.es), indicando la fecha de presentación, lugar
donde se ha presentado y referencia de la plaza que se solicita.

II.6. Los méritos de los candidatos serán evaluados por
las correspondientes Comisiones de Contratación, que valo-
rarán la calidad y pertinencia de los mismos respecto a las
características y área de la plaza convocada. El Presidente
de la Comisión de Selección podrá disponer la incorporación
a la misma de asesores especialistas o de informes elaborados
por éstos.

Todos los concursos podrán resolverse con la no adju-
dicación de la/s plaza/s, cuando, a juicio de la Comisión de
Contratación, los curricula de los aspirantes no se ajusten al
perfil o actividad docente de la plaza, o cuando no se adecuen
mínimamente a las exigencias académicas de las mismas.

II.7. El sistema de selección de los aspirantes será el
de concurso, con arreglo al Baremo General aprobado por
el Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, que figura
como Anexo II de la presente convocatoria.

III. Composición de la Comisión de Contratación.
Los nombres y demás datos de los miembros de las Comi-

siones encargadas de examinar y valorar las instancias pre-
sentadas por los aspirantes serán publicados, en el tablón
de anuncios del Registro General, con antelación a la cons-
titución de las mismas, estando conformados en base a lo
establecido en el art. 115 de los Estatutos de la Universidad
de Jaén de la siguiente forma:

El Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado,
que actuará como Presidente.

El Director del Departamento al que pertenezca la plaza.

Dos profesores permanentes pertenecientes al área de
conocimiento a la que corresponda la plaza.

Dos profesores pertenecientes al cuerpo de Catedráticos
de Universidad, designados por el Consejo de Gobierno, de
los cuales uno lo será a propuesta del Comité de Empresa.

El Jefe del Servicio de Personal y Organización Docente,
que actuará como Secretario.

IV. Comunicaciones, documentación, contratos, incom-
patibilidades, renuncias y recursos.

IV.1. Las propuestas de las Comisiones de Contratación
serán publicadas en el tablón de anuncios del Registro General
y contra las mismas podrán interponerse reclamación ante
el Presidente de dicha Comisión en el plazo de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente a su publicación. Las
propuestas definitivas de contratación laboral serán elevadas
al Excmo. y Magnífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén.
Contra la resolución definitiva podrá interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. y Magnífico Sr. Rector de la Universidad
de Jaén en el plazo de un mes. La presentación de dicho
recurso no producirá efectos suspensivos en la formalización
del contrato, salvo que el Rector, mediante resolución expresa,
aprecie que la ejecución del acto pudiera causar perjuicios
de imposible o difícil reparación o en la fundamentación de
la impugnación se detecte la existencia manifiesta de motivos
de nulidad de pleno derecho. A tal fin, se formalizará el contrato
con el aspirante propuesto, sin perjuicio de que la eventual
estimación del recurso pueda acarrear la extinción automática
de la relación contractual del inicialmente propuesto.

IV.2. La documentación de los candidatos a plazas que
no hayan sido objeto de reclamación podrá ser retirada en
los departamentos respectivos por los interesados, una vez
transcurrido un plazo de tres meses, a contar desde la publi-
cación de la resolución definitiva del Rectorado, en el tablón
de anuncios.

La documentación de los candidatos a las plazas que
hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada hasta la
firmeza de la resolución cuestionada.

IV.3. Para la formalización de los contratos, desde el
Servicio de Personal y Organización Docente se remitirá comu-
nicación a los candidatos propuestos, a la dirección que figure
en su instancia, indicándoles el plazo para su presentación,
que no podrá ser superior a diez días naturales a contar desde
la notificación, entendiéndose que renuncia a sus derechos
en el caso de no presentarse a la firma del contrato en el
referido plazo, salvo casos estimados de fuerza mayor.

En el acto de la firma del contrato los adjudicatarios
aportarán:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equi-
valente.

b) Fotocopia compulsada del título académico.
c) Certificado médico oficial.
d) Núm. de afiliación a la Seguridad Social (si tienen).
e) Datos bancarios.
f) Fotocopia de la hoja del libro de familia en la que

aparezcan los hijos.
g) En el caso de extranjeros no nacionales de países miem-

bros de la Unión Europea, deberán aportar la exención del
permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 68.6 del R.D. 864/2001, de 20 de julio, por el que
se aprueba el reglamento de ejecución de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, reformado por
la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre y 11/2003,
de 29 de septiembre.

La duración del contrato será la establecida en el mismo,
respetando en todo caso las disposiciones de carácter estatal
o autonómico que pudieran afectarle.
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IV.4. La celebración o subsistencia del contrato se condiciona
a la autorización de compatibilidad en el caso de que el aspirante
seleccionado esté desempeñando o pase a desempeñar otra acti-
vidad pública o privada, de conformidad con lo establecido en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del
personal de las Administraciones Públicas.

IV.5. Quienes dentro del plazo establecido al efecto, y
salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o justificantes que les fuesen requeridos por la Comisión o
los servicios administrativos de la Universidad, no podrán ser
seleccionados, o en caso de que ya lo hubieran sido, será
anulada su selección, sin perjuicio de las responsabilidades
legales en que pudieran haber incurrido.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida
la contratación del aspirante seleccionado, podrá formalizarse
la incorporación con el siguiente más valorado.

IV.6. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ésta, podrán ser impugnados por
los interesados en los plazos y formas establecidos por la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 25 de enero de 2005.- El Rector (Delegación por
Resolución de 22.1.04), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS

En la tabla 1 se relacionan los tipos de méritos com-
putables y sus valores unitarios, estructurados en 7 bloques
equivalentes a los criterios de valoración, con sus correspon-
dientes apartados. La puntuación final se obtendrá aplicando
a la puntuación obtenida en cada uno de los bloques I a VI
los pesos indicados en la tabla 2 de acuerdo con el tipo de
plaza (ayudante, ayudante doctor, colaborador, contratado
doctor y asociado), y multiplicando el valor así obtenido, en
caso de contemplarse algún mérito preferente (Bloque VII),
por el factor que corresponda según el tipo de mérito preferente.

Todas las aportaciones serán valoradas, sean propias o
no del área de conocimiento de la plaza, salvo en aquéllos
apartados en los que explícitamente se exige relevancia o rela-
ción con la plaza. En algunos tipos de mérito se aplicará una
modulación de acuerdo con la afinidad al área de la plaza,
de forma que las contribuciones consideradas propias del área
computarán el 100% del valor asignado en el baremo, las
consideradas de áreas afines computarán el 50% y las de
áreas no afines el 20%. En la columna «Afinidad» de la tabla
1 se indica el tratamiento de cada tipo de mérito al respecto,
utilizando los códigos siguientes:

- N: las contribuciones no se someten a modulación por
afinidad (valoración de todas las contribuciones con el valor
asignado en el baremo).

- S: las contribuciones se someten a modulación por
afinidad.

- SA: sólo se valoran las contribuciones propias del área
de la plaza o de áreas afines, sometidas a la correspondiente
modulación.

Los méritos puntuados por períodos temporales serán
valorados proporcionalmente al período que abarquen.

Ningún mérito podrá ser valorado en más de un apartado.

La valoración de los méritos catalogados como «Otros»
en cada bloque se realizará del siguiente modo: se hará una
lista con todos los tipos de méritos que se consideren valorables
en este apartado de acuerdo con las contribuciones aportadas
por todos los concursantes, y se les asignarán puntuaciones
unitarias tomando como referencia la puntuación asignada al
resto de los tipos de méritos del bloque, con la limitación
de 0,3 puntos/unidad como máximo por tipo de mérito. De
cada concursante se valorará un máximo de 10 unidades de
este tipo en cada bloque (las que den lugar a la máxima
puntuación total), por lo que ninguno podrá obtener más de
3 puntos en total en el apartado «Otros».
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan Tarifas de Taxis
de Dos Hermanas (Sevilla). (PP. 263/2005).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que
tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de
2 de agosto

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,02 euros
Por kilómetro recorrido 0,70 euros
Por cada hora de espera 15,33 euros
Carrera mínima 2,81 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,26 euros
Por kilómetro recorrido 0,86 euros
Por cada hora de espera 19,18 euros
Carrera mínima 3,53 euros

La tarifa 2 se aplicará los sábados, domingos y días fes-
tivos de 0,00 a 24,00 horas, los días laborables/nocturnos
de 22,00 a 6,00 horas, Feria, Semana Santa y los días 5
de enero y 24 y 31 de diciembre.

Suplementos (no aplicables a los servicios interurbanos):

Maleta o bulto de más de 60 cm: 0,54 euros
Servicios de Feria y Semana Santa de 22,00 a 6,00 horas,
sobre la tarifa 2: 25%

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de enero 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 31 de mayo de 2004, por la que se
crea el Comité Técnico de Coordinación previsto en
el Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la coor-
dinación de actuaciones en torno a la recuperación
de la Memoria Histórica y el reconocimiento institu-
cional y social de las personas desaparecidas durante
la Guerra Civil y la Posguerra.

El artículo 3 del Decreto 334/2003, de 2 de diciembre,
para la coordinación de actuaciones en torno a la recuperación
de la Memoria Histórica y el reconocimiento institucional y
social de las personas desaparecidas durante la Guerra Civil
Española y la Posguerra, prevé la creación de un Comité Téc-
nico de Coordinación, como instrumento para conseguir que
las actuaciones previstas en él sean gestionadas de forma
acorde con los fines que dicha disposición persigue.

De igual modo, la necesidad de su existencia queda refle-
jada en el contenido de la Orden de 30 de marzo de 2004,
por la que se regula la concesión de subvenciones a los Ayun-
tamientos andaluces y a las entidades sin ánimo de lucro
para desarrollar las medidas previstas en el citado Decreto
334/2003, de 2 de diciembre, para la coordinación de actua-
ciones en torno a la recuperación de la Memoria Histórica
y el reconocimiento institucional y social de las personas desa-
parecidas durante la Guerra Civil y la Posguerra y se efectúa
la convocatoria pública para el año 2004.

El carácter de las actuaciones que acoge el Decreto acon-
sejó el diseño, contenido en el ya aludido artículo 3, de un
Comité integrado por representantes de los Institutos de Medi-
cina Legal de Andalucía así como de profesionales de reco-
nocido prestigio en la materia, previéndose que, en las actua-
ciones singulares que supongan la exhumación de restos
humanos de los lugares en que se hallen y su posible traslado,
sean convocados, según el caso concreto de que se trate,
por el propio Comité Técnico de Coordinación, representantes
de los municipios afectados, del ámbito universitario y de las
entidades sin ánimo de lucro más representativas.

Asimismo prevé el supuesto de que, una vez obtenidas
las autorizaciones judiciales y legales pertinentes y con carácter
previo al inicio de las tareas, la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, previo informe del Comité Técnico de Coor-
dinación, designará un equipo de seguimiento que contará
necesariamente entre sus integrantes con un médico forense
y con aquellos otros profesionales necesarios en función de
las actuaciones a realizar, sin perjuicio del informe del equipo
de seguimiento previsto en el artículo 334/2003, de 2 de
diciembre.

Podría decirse, por tanto, que se pretende que el Comité
Técnico de Coordinación que se crea, tenga diferentes niveles
de actuación, en consonancia con el carácter y la entidad de
las actuaciones encuadradas en la iniciativa de recuperación
de la memoria histórica.

Por ello, vistos el Decreto 200/2004, de 11 de mayo, de
estructura orgánica de esta Consejería, el artículo 44.4 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, en relación con el ar-
tículo 3 del Decreto 334/2003, de 2 de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Creación.
Se crea, como órgano colegiado dependiente de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública, el Comité Técnico
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de Coordinación encargado de coordinar las actuaciones pre-
vistas en el Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, en torno
a la recuperación de la Memoria Histórica y el reconocimiento
institucional y social de las personas desaparecidas durante
la Guerra Civil Española y la Posguerra.

Segundo. Funciones El Comité Técnico de Coordinación
ejercerá las funciones siguientes:

a) Coordinación, informe y propuesta de las actuaciones
previstas en los artículos 2 y 3 del Decreto 334/2003, de
2 de diciembre.

b) Propuesta de actuaciones específicas previstas en el
artículo 7 del mismo Decreto. Cuando las actuaciones antes
mencionadas supongan la exhumación de restos humanos,
deberán ser informadas por el equipo de seguimiento previsto
en el artículo 3.2 del Decreto 334/2003, de 2 de diciembre.

c) Cuantas otras puedan encomendársele en relación con
las actuaciones objeto de la presente disposición.

Tercero. Composición.
El Comité Técnico de Coordinación de las actuaciones

en torno a la recuperación de la Memoria Histórica y el reco-
nocimiento institucional y social de las personas desaparecidas
durante la Guerra Civil Española y la Posguerra, tendrá la
siguiente composición:

Presidente: El Secretario General de Relaciones con la
Administración de Justicia o persona en quien delegue.

Vocales:
El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de

Andalucía.
La Directora General de Instituciones y Cooperación con

la Justicia.
El Coordinador General del Consejo Andaluz de Medicina

Legal y Forense o un médico forense designado por el titular
de la Consejería.

Don José Luis Romero Palanco, catedrático de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Cádiz.

Don Miguel Botella López, profesor titular de Antropología
Física de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Granada.

Don Rafael Gil Bracero, profesor titular de Historia Con-
temporánea de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni-
versidad de Granada.

Don Antonio Nieto Rivera, en representación de la Fede-
ración Andaluza de Municipios y Provincial.

En representación de las entidades privadas sin ánimo
de lucro relacionadas con las actuaciones de recuperación
de memoria histórica:

Don Rafael López Fernández.
Don Luis García Bravo.
Don Manuel Velasco Haro.

Secretario: Un funcionario de la Consejería con categoría,
al menos, de Jefe de Servicio, con voz y voto.

Cuarto. Régimen de funcionamiento.
El Comité Técnico de Coordinación se regirá, en cuanto

a su funcionamiento, por lo dispuesto en el Capítulo II, del
Título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto. Designación del equipo técnico de seguimiento.
En aquellas actuaciones singulares que supongan la exhu-

mación de restos humanos de los lugares en que se hallen
y su posible traslado se designará por el titular de la Secretaría
General de Relaciones con la Administración de Justicia un

equipo de seguimiento que, bajo la supervisión del Delegado
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública
competente por razón del territorio, contará necesariamente
entre sus integrantes con un médico forense y con aquellos
otros profesionales necesarios en función de las actuaciones
a realizar.

Sexto. Traslado de la Orden a los miembros del Comité
Técnico de Coordinación.

De la presente Orden se dará traslado a los miembros
del Comité Técnico de Coordinación.

Sevilla, 31 de mayo de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 24 de enero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo Procedimiento Ordinario
núm. 409/2003, interpuesto por Comunidad de Pro-
pietarios de la Urbanización El Corzo.

En el recurso contencioso-administrativo número
409/2003, interpuesto por Comunidad de Propietarios de la
Urbanización El Corzo, siendo la actuación administrativa
recurrida, la desestimación presunta del recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de fecha 11 de diciembre
de 2002, de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, por la que se desestima la
reclamación efectuada por la actora contra la Cía. Sevillana
de Electricidad por irregularidades en el suministro eléctrico,
se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Núm. Siete, de Sevilla, con fecha 5 de noviem-
bre de 2004, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

«Fallo: Desestimo la demanda rectora de esta litis por
ser la resolución impugnada conforme a derecho. Sin impo-
sición de costas a ninguna de las partes.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5 de la Orden
de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1999,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 24 de enero de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 17 de enero de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
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noma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2004
con cargo al programa presupuestario 32B «Fomento del
Empleo» y al amparo de la Orden de 30 de septiembre de
1997 que desarrolla y convoca las ayudas públicas para la
creación de empleo estable establecidas en el Decreto 199/97,
de 29 de julio de 1997.

Huelva, 17 de enero de 2005.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 17 de enero de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2004
con cargo al programa presupuestario 32B «Fomento del
Empleo» y al amparo de la Orden de 24 de junio de 2002
que desarrolla y convoca las ayudas públicas para la creación
de empleo estable establecidas en el Decreto 141/2002, de
7 de mayo de 2002.

Huelva, 17 de enero de 2005.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 17 de enero de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2004
con cargo al programa presupuestario 32B «Fomento del
Empleo» y al amparo de la Orden de 25 de febrero de 2003
que desarrolla y convoca las ayudas públicas para el fomento
de empleo en la zona de acción especial de la Franja Pirítica
de Huelva y Sevilla establecidas en el Decreto 141/2002,
de 7 de mayo de 2002.

Huelva, 17 de enero de 2005.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el
art. 20.3 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2004, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas
con cargo al programa de fomento de empleo (programa 32B
de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al
amparo de la Orden 14 de enero 2004.
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Huelva, 19 de enero de 2005.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de modernización de las pymes comerciales compren-
didas desde 1 de enero de 2004 hasta 31 de diciembre
de 2004 (Convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 27 de febrero de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de modernización de
las pymes comerciales (Convocatoria año 2004), con cargo
al programa y crédito presupuestario siguiente:

0.1.10.00.01.14. .77400.76A .5

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:
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Córdoba, 19 de enero de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 20 de enero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 633/04 Sección
1.ª/12-B ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Granada sito en Plaza
Nueva, s/n, se ha interpuesto por Federación Andaluza de
Centros de Enseñanza Privada recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 633/04, Sección 1.ª/12-B contra Orden de 26
de marzo de 2003, por la que se convoca la I Edición del
Concurso de Proyectos para la creación de Empresas Virtuales
en Andalucía dictada por la Consejería de Educación y Ciencia
y contra la Orden de 26 de marzo de 2003, por la que se
convocan estancias en otros países de la Unión Europea para
el alumnado que cursa enseñanzas de Formación Profesional
Específica en los Centros públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para la realización del módulo de Formación
en Centros de Trabajo, dictada por la Consejería de Educación
y Ciencia.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de enero de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 3 de enero de 2005, por la que se
reconoce, califica y dispone la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la «Fundación Gre-
gorio Marín».

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento
por esta Consejería del interés general de la «Fundación Gre-
gorio Marín», su calificación como Fundación Cultural, así
como su correspondiente inscripción, esta Consejería lo resuel-
ve con la decisión que figura al final, a la que sirven de moti-
vación los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

H E C H O S

1.º Con fecha 24.9.2001, tuvo entrada en la Consejería
de Cultura, escrito al que se acompañaba escritura y estatutos
de la Fundación Gregorio Marín, efectuada ante el Notario
del Ilustre Colegio de Granada don Eugenio de Vicente Gar-
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zarán, registrada con el número 66 de su protocolo, para la
inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones Privadas
de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades
Análogas.

Observadas una serie de deficiencias a la misma, con
fecha 15.9.2004, ante el Notario del Ilustre Colegio de Gra-
nada, doña María del Carmen Quirante Funes, fue otorgada
nueva escritura de constitución de la denominada «Fundación
Gregorio Marín», registrada con el número 354 de su protocolo.

2.º En la escritura de constitución comparece como fun-
dadora, doña María Pilar Marín Pastor. Se contempla la volun-
tad de constituir una Fundación y se determina la dotación,
consistente en la aportación de la cantidad de 184.680 E,
conforme a la valoración efectuada por expertos independientes
de la aportación en pleno dominio de una serie de bienes
relacionados en inventario y anexados a la escritura de cons-
titución. Además, se incluye la identificación de las personas
que integran el Patronato, así como los Estatutos de la Fun-
dación. El primer Patronato se encuentra constituido por doña
Pilar Marín Pastor como Presidente, doña Rosa María Fer-
nández Beteta como Vicepresidente, don Félix Rodríguez
Romero como Secretario, y como vocal doña Soledad López
Motos.

3.º En los Estatutos de la Fundación consta la denomi-
nación de la entidad, los fines y objetivos de la misma; en
particular, la Fundación tiene por objeto la creación, man-
tenimiento y desarrollo de un Museo, llamado Casa Museo
Gregorio Marín, dedicado a la exposición de objetos de arte,
en sus diversas manifestaciones. Además, se establece su
domicilio en la localidad de Puebla de Don Fadrique, provincia
de Granada, calle Cinto Alta, núm. 4; su ámbito de actuación
se desarrollará principalmente en la localidad de Puebla de
Don Fadrique; las reglas básicas para la aplicación de los
recursos al cumplimiento de los fines fundacionales y para
la determinación de los beneficiarios, así como todo lo relativo
al órgano de gobierno y representación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aque-
llas otras de aplicación general relativas a la constitución de
las fundaciones recogidas en la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones, en la constitución de la Fundación cuyo
reconocimiento se solicita. Se han observado, en particular,
las determinaciones de la Ley en cuanto a fines y beneficiarios,
domicilio y dotación, capacidad para fundar, modalidad y for-
ma de constitución, contenido de la escritura de constitución
y de los propios Estatutos, así como el resto de las prescrip-
ciones sobre gobierno, patrimonio y actividad, modificación,
fusión y extinción de las Fundaciones.

2.º Por lo que se refiere a la escritura de constitución
de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita, su contenido
incluye la identificación de los fundadores, su voluntad de
constituir una fundación, la dotación, su valoración y la forma
y realidad de su aportación, los Estatutos y la identificación
de las personas que integran su órgano de gobierno.

3.º Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundación
Gregorio Marín, se hace constar en los mismos la denomi-
nación de la entidad, los fines fundacionales, el domicilio y
ámbito territorial en el que ha de desarrollar principalmente
sus actividades, las reglas básicas para la aplicación de los
recursos al cumplimiento de los fines fundacionales y para
la determinación de los beneficiarios, así como el órgano de
gobierno y representación, su composición, reglas para la
designación y sustitución de sus miembros, causas de su cese,
sus atribuciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4.º En definitiva, la documentación exigible para el reco-
nocimiento solicitado como Fundación Cultural y su posterior
inscripción ha sido cumplimentada conforme prescribe la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

5.º El artículo 35.1 de la Ley 50/2002 establece que
la inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable
del órgano al que corresponda el ejercicio del Protectorado,
en cuanto a la persecución de fines de interés general y a
la suficiencia de la dotación, considerándose competente a
tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería;
la misma estima que aquellos son culturales y de interés gene-
ral y que puede considerarse que la dotación es, en principio,
suficiente para la inscripción.

6.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto
486/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprueba la
Estructura Orgánica de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación, así como lo previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el interés general de la «Fundación Gregorio
Marín».

2.º Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y

3.º Disponer su inscripción en el Registro de Fundaciones
de Andalucía, y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía a contar desde el día siguien-
te a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de enero de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ORDEN de 3 de enero de 2005, por la que se
reconoce, califica y dispone la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la «Fundación Pedro
Pérez Fernández».

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento
por esta Consejería del interés general de la «Fundación Pedro
Pérez Fernández», su calificación como Fundación Cultural,
así como su correspondiente inscripción, esta Consejería lo
resuelve con la decisión que figura al final, a la que sirven
de motivación los siguientes hechos y fundamentos de
derecho.
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H E C H O S

1.º Con fecha 25.7.2002, ante el Notario del Ilustre Cole-
gio de Sevilla, don Francisco José Aranguren Urriza, fue otor-
gada escritura de constitución de la denominada «Fundación
Pedro Pérez Fernández», registrada con el número 1852 de
su protocolo.

2.º En la escritura de constitución comparecieron, como
fundadores, don José María Viñals Pérez, don Emilio Amuelo
Moral, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de los Palacios
y Villafranca, don Antonio Maestre Acosta, doña María de Lara
Viñals Rodríguez, don Julio Mayo Rodríguez, don José María
Pérez Moguer, don Antonio Pérez Amuedo y don José María
Pérez Amuedo. En la escritura de constitución, se contempla
la voluntad de constituir una fundación y la dotación con-
sistente en la cantidad de 132.200 E. Del total de dicha
dotación, ha sido desembolsada e ingresada en la entidad
de crédito y ahorro «Unicaja», en la cantidad de 10.517,71 E
conforme se acredita mediante certificación bancaria, y se ha
aportado el fondo documental de don Pedro Pérez Fernández
realizada por sus herederos que ha sido valorado por experto
independiente en 120.000 E. Además, se incluye la iden-
tificación de las personas que integran el Patronato, así como
los Estatutos de la Fundación. El primer Patronato se encuentra
constituido por don Simón Viñals Pérez, don Pedro Viñals Pérez
y don José María Viñals Pérez como miembros vitalicios; el
Alcalde Presidente de la Corporación Municipal del Ayunta-
miento de Los Palacios y Villafranca, don Emilio Amuelo Moral,
el Concejal Delegado de Cultura del Ayuntamiento de Los Pala-
cios y Villafranca, don Antonio Maestre Acosta, doña María
Lara Viñals Rodríguez, don Julio Mayo Rodríguez, don Antonio
Pérez Amuedo, y don José María Pérez Amuedo; y como Patro-
nos de Honor con voz pero sin voto, don José María Pérez
Moguer, don Joaquín Baquero Pérez, don Juan Antonio Rodrí-
guez Pérez y doña Manuela Rodríguez Pérez.

3.º Con fecha 17.6.2004, ante el Notario del Ilustre Cole-
gio de Sevilla don Francisco José Aranguren Urriza, se procedió
a elevar a escritura pública los Acuerdos adoptados por la
Fundación en su reunión de fecha 27.4.2004, de modificación
de los Estatutos, registrada con el núm. 1833 de su protocolo.

4.º En los Estatutos de la Fundación consta la denomi-
nación de la entidad, los fines y objetivos de la misma, en
particular:

a) La conservación, estudio y difusión de los fondos docu-
mentales, bibliográficos, artísticos, etc., relativos a don Pedro
Pérez Fernández, existentes en el momento presente por apor-
tación de sus descendientes y de los que en lo sucesivo puedan
recuperarse y pasarán a formar parte del Patrimonio de la
Fundación.

b) La investigación de la comedia universal en su evo-
lución histórica y la difusión respectiva de lo realizado, en
la intención de contribuir al mejor conocimiento del género
teatral al que don Pedro Pérez Fernández consagró su trabajo
y capacidad creativa. El fomento de la comedia como género
teatral específico y diferenciado y a la vez amplio, por cuantos
medios se consideren convenientes en cada momento.

Además, se establece su domicilio en la calle Real de
Villafranca, núm. 24, de Los Palacios y Villafranca, provincia
de Sevilla; su ámbito de actuación se desarrollará principal-
mente dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía; las reglas básicas para la aplicación de los recursos
al cumplimiento de los fines fundacionales y para la deter-
minación de los beneficiarios, así como todo lo relativo al
órgano de gobierno y representación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aque-
llas otras de aplicación general relativas a la constitución de
las fundaciones recogidas en la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones, en la constitución de la Fundación cuyo
reconocimiento se solicita. Se han observado, en particular,
las determinaciones de la Ley en cuanto a fines y beneficiarios,
domicilio y dotación, capacidad para fundar, modalidad y for-
ma de constitución, contenido de la escritura de constitución
y de los propios Estatutos, así como el resto de las prescrip-
ciones sobre gobierno, patrimonio y actividad, modificación,
fusión y extinción de las Fundaciones.

2.º Por lo que se refiere a la escritura de constitución
de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita, su contenido
incluye la identificación de los fundadores, su voluntad de
constituir una fundación, la dotación, su valoración y la forma
y realidad de su aportación, los Estatutos y la identificación
de las personas que integran su órgano de gobierno.

3.º Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundación
Pedro Pérez Fernández, se hace constar en los mismos la
denominación de la entidad, los fines fundacionales, el domi-
cilio y ámbito territorial en el que ha de desarrollar princi-
palmente sus actividades, las reglas básicas para la aplicación
de los recursos al cumplimiento de los fines fundacionales
y para la determinación de los beneficiarios, así como el órgano
de gobierno y representación, su composición, reglas para la
designación y sustitución de sus miembros, causas de su cese,
sus atribuciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4.º El artículo 35.1 de la Ley 50/2002 establece que
la inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable
del órgano al que corresponda el ejercicio del Protectorado,
en cuanto a la persecución de fines de interés general y a
la suficiencia de la dotación, considerándose competente a
tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería;
la misma estima que aquellos son culturales y de interés gene-
ral y que puede considerarse que la dotación es, en principio,
suficiente para la inscripción.

5.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación, así como lo previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el interés general de la «Fundación Pedro
Pérez Fernández».

2.º Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y
3.º Disponer su inscripción en el Registro de Fundaciones

de Andalucía, y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía a contar desde el día siguien-
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te a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de enero de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 25 de enero de 2005, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de determinadas áreas de la Diputación Pro-
vincial de Sevilla, correspondiente al ejercicio 2002.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de
Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 25 de noviem-
bre de 2004,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de deter-
minadas áreas de la Diputación Provincial de Sevilla, corres-
pondiente al ejercicio 2002.

Sevilla, 25 de enero de 2005.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE DETERMINADAS AREAS
DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA

Ejercicio 2002

(SL 06/2003)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2004 con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de determinadas áreas de la Dipu-
tación Provincial de Sevilla, correspondiente al ejercicio 2002.

I N D I C E

I. INTRODUCCION
II. OBJETIVOS Y ALCANCE
III. ASPECTOS GENERALES
IV. INGRESOS

IV.1. Transferencias corrientes
IV.2. Transferencias de capital
IV.3. Endeudamiento
IV.4. Derechos pendientes de cobro

V. GASTOS
V.1. Personal
V.2. Transferencias corrientes
V.3. Transferencias de capital
V.4. Anticipos de Caja fija

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
VII. ANEXOS

Anexo I
Anexo II
Anexo III
Anexo IV

A B R E V I A T U R A S

BBVA Banco Bilbao Vizcaya Argentaria
BCL Banco de Crédito Local
BSCH Banco Santander Central Hispano
CCAA Comunidades Autónomas
E Euros
ICAL Instrucción de Contabilidad para la Administración

Local
INEM Instituto Nacional de Empleo
IVA Impuesto sobre el valor añadido
LBRL Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen

Local
LGP Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de sep-

tiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria

LOGSE Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo

LOTCu Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal
de Cuentas

LRHL Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales

OOAA Organismos Autónomos
OPAEF Organismo Provincial de Asistencia Económico-Fiscal
PFOEA Programa de Fomento de Empleo Agrario
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de enero de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(CCA.+CS7K3Q). (PD. 325/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta de Mar, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +CS7K3Q.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de proyecto y eje-

cución de las obras para la remodelación del Servicio de Radio-
terapia en planta sótano del Hospital.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Nueve meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

210.000 E.
5. Garantías. Provisional: 4.200 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Información: Véase punto 1.b).
Documentación: Papelería del Hospital (Teléfono:

956 200 645).
b) Domicilio: Avda. Ana de Viya, 21.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11009.
d) Teléfonos: 956 002 961 y 956 002 367.
e) Telefax: 956 003 137.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, a las 12,00 horas del siguiente
lunes hábil una vez transcurridos diez días naturales contados
desde el siguiente a la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la Papelería del Hospital o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de enero de 2005.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de enero de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+UD8-QQ). (PD. 324/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta de Mar, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +UD8-QQ.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de proyecto y eje-

cución de las obras de sustitución de aplacado y aplicación
de revoco pétreo monocapa de la fachada trasera del Hospital.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Quince meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

420.162,68 E.
5. Garantías. Provisional: 8.403,25 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Información: Véase punto 1.b).
Documentación: Papelería del Hospital (teléfono: 956

200 645).
b) Domicilio: Avda. Ana de Viya, 21.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11009.
d) Teléfono: 956 002 961 y 956 002 367.
e) Telefax: 956 003 137.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista Clasificación

requerida: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, a las 12,00 horas del siguiente
lunes hábil una vez transcurridos diez días naturales contados
desde el siguiente a la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la Papelería del Hospital o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de enero de 2005.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de enero de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++D3SYA). (PD. 319/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Gestión Económica. Central Logística de Compras
y Servicios.

c) Número de expediente: CCA. ++D3SYA.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Determinación de Tipo de mate-

rial específico para otorrinolaringología y hematología (Sub-
grupos 01.17 y 01.25 del Catálogo del SAS).

b) División de lotes: Sí. Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Restringido.
Forma de adjudicación: Concurso.

4. Obtención de documentación e información: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/ (proveedores/con-
tratación pública/boletín digital de contratación).

5. Requisitos específicos del contratista: Estar en posesión
del Certificado de Aptitud del Banco de Productos y Materiales
de Consumo, respecto de los productos a los que licite; Acre-
ditar una cifra global de suministros en los tres últimos ejer-
cicios por importe mínimo, cada uno de ellos, de 60.000 E,
en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Plazo límite de presentación de las solicitudes de par-
ticipación: A las 14,00 horas del décimo día natural, contado

a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Admisión de variantes: No.
7. Apertura de las ofertas: En las dependencias de los

Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora que se indique
en las invitaciones que se cursen a las empresas seleccionadas.

8. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de enero de 2005.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de enero de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+IXC9JF). (PD. 323/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +IXC9JF.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de electrobisturíes

y microscopios quirúrgicos para Oftalmología y ORL.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Instalaciones del Centro Hospitalario

de Alta Resolución del Toyo (Almería).
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

139.500 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería. 04009.
d) Teléfono: 950 016 121.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226-3.ª planta del Edificio

Bola Azul.
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c) Localidad y código postal: Almería. 04009.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
e) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o
festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Edificio Administrativo del Hospital Torrecárdenas,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de enero de 2005.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de enero de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+ID823D). (PD. 314/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro de Area

de Transfusión Sanguínea de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: CCA. +ID823D.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de las

dependencias donde se ubica el CATS y tres vehículos.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

75.225 E.

5. Garantías. Provisional: 1.504,50 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 04009, Almería.
d) Teléfono: 950 016 267.
e) Telefax: 950 016 267.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del CATS.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del CATS, en la fecha y hora que se anunciarán en
el tablón de anuncios del mencionado Centro y del Hospital
Torrecárdenas con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el CATS de Almería o en la página web: www.juntadean-
dalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores,
contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de enero de 2005.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de enero de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+IR7GFD). (PD. 322/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +IR7GFD.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de dieciocho moni-

tores de cabecera con dos centrales de monitorización.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Instalaciones del Centro Hospitalario

de Alta Resolución del Toyo (Almería).
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e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

248.999,94 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 016 121.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226-3.ª planta, del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
e) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Edificio Administrativo del Hospital Torrecárdenas,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de enero de 2005.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de enero de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+6331U4). (PD. 313/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-

traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Delegación Pro-

vincial de Salud de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Conciertos.
c) Número de expediente: CCA. +6331U4.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del servicio de interrup-

ción voluntaria del embarazo inferior a doce semanas de ges-
tación y que no implique alto riesgo, en la provincia de Almería,
mediante concierto.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
319.764,38 E.

5. Garantías. Provisional: 3.197,64 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b).
b) Domicilio: Carretera de Ronda, 101-5.ª planta.
c) Localidad y código postal: Almería. 04071.
d) Teléfono: 950 013 624.
e) Telefax: 950 013 611.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación Provincial.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación Provincial, a las 11,00 horas del
tercer día hábil, contado a partir del siguiente al de finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la Delegación Provincial o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de enero de 2005.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 27 de enero de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+ILVN5H). (PD. 321/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +ILVN5H.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de sistemas de

endoscopias.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Instalaciones del Centro Hospitalario

de Alta Resolución del Toyo (Almería).
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

148.160 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 016 121.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226-3.ª planta, del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
e) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Edificio Administrativo del Hospital Torrecárdenas,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de enero de 2005.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de enero de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+6WMEZH). (PD. 320/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

del CRTS.
c) Número de expediente: CCA. +6WMEZH.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

215.501,52 E.
5. Garantías. Provisional: 4.310,03 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 955 009 900.
e) Telefax: 955 009 908.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o
festivo se trasladará al siguiente día hábil.
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b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del CRTS.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas, del citado CRTS, al décimo día siguiente a la fina-
lización del plazo de entrega de las proposiciones, si éste fuera
festivo se trasladaría al siguiente día hábil, exceptuándose los
sábados.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el CRTS o en la página web: www.juntadeandalucia.es/ser-
vicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de enero de 2005.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de enero de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+6UTK8+). (PD. 315/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal «La Inmaculada» de Huércal-Overa (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa de Suministros.
c) Número de expediente: CCA. +6UTK8+.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro anual de material

de osteosíntesis.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén general del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

189.346,15 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Dra. Ana Parra, s/n.
c) Localidad y código postal: Huércal-Overa (Almería),

04600.
d) Teléfono: 950 029 054.
e) Telefax: 950 029 061.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Reuniones del Hospital, a las 11,00 horas del viernes de la
segunda semana siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de enero de 2005.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de enero de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++Y2WG2). (PD. 316/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Aljarafe (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Area Eco-

nómico-Financiera.
c) Número de expediente: CCA. ++Y2WG2.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de oxígeno medicinal

mediante la reposición del contenido de oxígeno consumido
en las botellas de 50 y 5 litros empleadas en los Centros
Sanitarios del Distrito, así como el alquiler de dichas botellas.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

82.268 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
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Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas, s/n.
c) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla),

41927.
d) Teléfonos: 955 007 834-35.
e) Telefax: 955 007 855.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Sala de

Formación del Centro de Salud de Mairena del Aljarafe (Sevilla),
a las 12,00 horas del undécimo día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado,
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de enero de 2005.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de enero de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+CEW594). (PD. 317/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004 de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. +CEW594.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de proyecto y eje-

cución de las obras de la Unidad de Urgencias del Hospital.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Diecisiete meses.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.157.276,36 E.
5. Garantías. Provisional: 23.145,53 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Suministros.
b) Domicilio: Crta. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21007.
d) Teléfono: 959 015 121.
e) Telefax: 959 015 132.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo: C, Subgrupos: 3 y 4, Categoría: d.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del

vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del citado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de enero de 2005.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de enero de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++6D9F–). (PD. 318/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Campo de Gibraltar de Algeciras (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++6D9F–.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo C.
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b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Hospital Comarcal de La Línea
(Cádiz).

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

66.666,34 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Punta de Europa (Unidad de Con-

tratación Administrativa).
b) Domicilio: Crta. de Getares, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Algeciras (Cádiz), 11207.
d) Teléfono: 956 025 062.
e) Telefax: 956 025 061.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Punta de Europa de Algeciras.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Hospital Punta Europa, en la fecha y hora que
se anunciarán en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Area Sanitaria o en la página web: www.juntadean-
dalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores,
contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de enero de 2005.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 28 de enero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se convoca lici-
tación para la contratación del servicio público (Expte.
GSC-001/05-MY) que se relaciona. (PD. 342/2005).

1. Entidad adjudicadora (órgano de contratación).
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar

Social.
Avda. de Hytasa núm. 14.
Sevilla-41006.
Teléfono: 955 048 000. Fax: 955 048 234.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Administración General y Contratación.

c) Número de expediente: GSC-001/05-MY.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Gestión de Servicio Público para la Aten-

ción Especializada en Régimen de Internado de Personas
Mayores en la residencia «La Bola Azul», de Almería.

b) Lugar de ejecución: Residencia «La Bola Azul», de
Almería.

Carretera de Ronda, 226, 5.ª planta.
04009 Almería.
c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses, del 1 de marzo

de 2005 al 28 de febrero de 2006, prorrogables por períodos
anuales.

d) Indicación si la ejecución del contrato comprende la
ejecución de obras: No.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: El presupuesto unitario máximo de licitación
será de 41,96 euros/día por persona y plaza, que suponen
setecientos treinta y cinco mil ciento treinta y nueve euros
con veinte céntimos (735.139,20 euros), de los que la Admi-
nistración atenderá, como máximo, el 80% del coste bruto,
cuyo importe asciende a quinientos ochenta y ocho mil ciento
once euros con treinta y seis céntimos (588.111,36 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: Mil ochocientos treinta y siete euros con

ochenta y cinco céntimos (1.837,85 euros).
b) Definitiva: El 0,50 por ciento del importe bruto de

adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. de Hytasa, núm. 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41006.
d) Teléfono: 955 048 000.
e) Telefax: 955 048 234.
f) Fecha límite de obtención de información y documen-

tación: La de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Los indi-
cados en los correspondientes Pliegos de Claúsulas Adminis-
trativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de recepción de las ofertas: Octavo día
natural contado a partir del día siguiente al de publicación
del presente anuncio.

b) Documentación que integrará las ofertas: La especi-
ficada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y en el de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social (Registro General).

2.ª Domicilio: Avda. de Hytasa núm. 14.
3.ª Localidad y Código Postal: 41006 Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) En su caso, número previsto (o número máximo y
mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. de Hytasa, núm. 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41006.
d) Fecha: Quinto día hábil contado a partir del día siguiente

al de terminación del plazo de presentación de ofertas. Si
dicho día fuere sábado, se trasladará al siguiente hábil.
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e) Hora: Doce (12) horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el segundo día siguiente al de finalización del
plazo de presentación de ofertas, salvo sábado o inhábil. Si
la Mesa de Contratación observare defectos u omisiones sub-
sanables en la documentación presentada, lo comunicará ver-
balmente a los interesados, sin perjuicio de que tales circuns-
tancias se hagan públicas en el tablón de anuncios de los
Servicios Centrales de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social (Avda. Hytasa, 14, 41006 Sevilla), concediéndose plazo
para que los afectados subsanen los defectos materiales
observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudi-
catario los gastos e impuestos derivados del anuncio de lici-
tación y de la formalización del contrato así como cualesquiera
otros que resulten de aplicación según las disposiciones vigen-
tes en las formas y cuantías que éstas señalen.

13. En su caso, portal informático o página web donde
figuren las informaciones relativas a la convocatoria, o donde
puedan obtenerse los Pliegos.

a) Portal informático para la obtención de información:
cibs*juntadeandalucia.es.

b) Página Web: www.cas.junta-andalucia.es.

Sevilla, 28 de enero de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª de los Angeles Pérez Campanario.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores a la Resolución de 17
de enero de 2005, de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por la que se anuncia la licitación de contratos
de servicios por el procedimiento de concurso abierto
(BOJA núm. 19, de 28.1.2005). (PD. 312/2005).

Advertido error en el la Resolución de 17 de enero de
2005, de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
anuncia la licitación de contratos de servicios por el proce-
dimiento abierto, insertado en el BOJA núm. 19, de 28 de
enero de 2005, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

Donde dice (pág. núm. 53):
8. Presentación de ofertas.
b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusu-

la 23 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige el expediente de contratación.

Debe decir:
8. Presentación de ofertas.
b) Documentación a presentar: La señalada en la cláu-

sula 24 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rige el expediente de contratación.

Donde dice (pág. núm. 54):
ANEXO
Expediente SERV/004/2004/41
h) Seguros: El contratista deberá concertar a su costa,

en los términos establecidos en la cláusula 15 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige el expediente
de contratación, los seguros que se indican en el apartado K
del Anexo I de dicho Pliego.

Debe decir:
ANEXO
Expediente SERV/004/2004/41
h) Seguros: El contratista deberá concertar a su costa,

en los términos establecidos en la cláusula 17 del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares que rige el expediente
de contratación, los seguros que se indican en el apartado K
del Anexo I de dicho Pliego.

Consecuentemente, de acuerdo con el artículo 75 del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas la fecha límite de presentación de ofertas
fijada en el punto 8 queda ampliada a ocho (8) días naturales
desde la publicación de esta corrección en el BOJA.

La apertura de ofertas se realizará el quinto día hábil
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas.

Sevilla, 28 de enero de 2005

EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

RESOLUCION de 28 de enero de 2005, por la
que se anuncia rectificación al anuncio de licitación
que se cita (BOJA núm. 19, de 28.1.2005). (PD.
332/2005).

Objeto: Contratación de la configuración de centros de
Teletrabajo y prestación de Teleservicios de Cita Previa (Expte.
2002/05).

Presupuesto de licitación (IVA incluido): Primera Fase:
Se establece un presupuesto total y máximo de ocho mil euros
(8.000,00 E) IVA incluido, que será distribuido a razón de
dos mil euros (2.000,00 E) IVA incluido, para cada una de
las cuatro empresas que resulten adjudicatarias.

Fase de continuidad: El presupuesto máximo de licitación
por unidad de servicio es de noventa céntimos de euro
(0,90 E), IVA incluido. En cualquier caso el presupuesto máxi-
mo estimado disponible para la anualidad 2005 es de tres
millones doscientos cincuenta mil euros (3.250.000,00 E).

Plazo de presentación de ofertas: 30 días naturales, a
partir de la publicación de este anuncio de rectificación, antes
de las 13,00 horas. (Si la finalización del plazo de presentación
de ofertas coincidiera en sábado o festivo, el plazo se prolongará
al día hábil siguiente.)

Lugar y fecha de la apertura pública de las ofertas: EPES,
a las 11,00 horas del tercer día hábil siguiente al de la ter-
minación del plazo de presentación de ofertas.

Fianza provisional: No aplica.
Fianza definitiva: 130.000,00 euros.
Otra información: No procede.

Málaga, 28 de enero de 2005.- El Director de Logística,
Alberto Ortiz Carrasco.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 27 de enero de 2005, por la
que se anuncia la contratación de consultoría y asis-
tencia por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes: Dirección de obras de muelle
antedársena del Puerto de Conil (Cádiz). (PD.
311/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª

(Sevilla); C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2004/000167-DCC454.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Dirección de obras de muelle antedársena del

Puerto de Conil (Cádiz).
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b) Lugar de ejecución: Conil.
c) Plazo de ejecución: 19 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Sesenta mil euros

(60.000,00 euros).
5. Garantías: Provisional: Mil doscientos euros (1.200,00

euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día (15) natu-

ral, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Quince días naturales después
del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 27 de enero de 2005.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESAS MUNICIPALES DE SEVILLA, AIE

CORRECCION de errata al anuncio de convoca-
toria de concurso abierto, con admisión de variantes,
para la contratación de Agencia de Publicidad para
la explotación integral de la publicidad exterior en bie-
nes de las sociedades mercantiles locales que integran
la agrupación Empresas Municipales de Sevilla, AIE.
(PP. 227/2005). (BOJA núm. 21, de 1.2.2005).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 72, columna de la izquierda, epígrafe 7,
líneas 3 y 4, donde dice:

«7. Obtención de información: Las consultas se realizarán
a través de correo electrónico, info*.desevill.org».

Debe decir:
«7. Obtención de información: Las consultas se realizarán

a través de correo electrónico, info*desevilla.org».

Sevilla, 1 de febrero de 2005

TRANSPORTES URBANOS DE SEVILLA, SAM

ANUNCIO de licitación por procedimiento abierto.
(PP. 284/2005).

E-Sevilla: Proyecto, suministro e instalación de una esta-
ción de carga de gas natural comprimido, y suministro de
combustible de GNC.

1. Entidad contratante: Transportes Urbanos de Sevilla, SAM.
Avda. de Andalucía, 11. Pgno. Ind. Ctra. Amarilla, 41007

Sevilla.
Tlfno. +34 954 557 200. Telefax: +34 954 557 201.
Naturaleza del contrato: Proyecto, suministro e instalación

de una estación de carga de gas natural comprimido y el
suministro de combustible de GNC.

CPV: 23200000-9/50900000.
Lugar de entrega, de ejecución o de prestación: En la

ciudad de Sevilla. Esp.
4.a) Naturaleza y cantidad de los productos que se vayan

a suministrar: Proyecto, suministro e instalación de Estación
de Gas y combustible GNC.

b) Posibilidad de licitar por una parte y/o por el conjunto
de los suministros requeridos: No.

5.a) Naturaleza y número de servicios: Proyecto, sumi-
nistro e instalación de una estación de carga de gas natural
comprimido y suministro de combustible de GNC.

6. Posibilidad de presentación de variantes: Sí, en las
condiciones de los Pliegos.

7. Exención de utilización de las especificaciones europeas
de conformidad con el apartado 1 del art. 14: No.

8. Plazo de entrega o ejecución o duración del contrato de
servicio y fecha de inicio: Plazo de ejecución de la estación
de carga a determinar por el ofertante (no superior a 7 meses).
Duración del suministro de Gas: 10 años, en las condiciones
de los Pliegos.

9. Dirección del servicio al que puede solicitarse el Pliego
de condiciones y los documentos complementarios: En el lugar
indicado en el punto 1.

10. Fecha límite de recepción de las ofertas: 21 de marzo
de 2005. Dirección a la que deben enviarse: TUSSAM -Se-
cretaría- Avda. de Andalucía, 11 -Pgno. Ind. Ctra. Amari-
lla E-41007 Sevilla.

Lengua en que deben redactarse: Castellano.
11.a) Personas admitidas a asistir a la apertura de las

ofertas: Acto público.
b) Fecha, hora y lugar de esta apertura: 22 de marzo de

2005, 12 horas -Avda. de Andalucía, núm. 11- Sevilla. Esp.
12. Fianza y garantías exigidas. Provisional: 20.000

euros. Definitiva: 4% del importe total de la valoración de
la instalación.

13. Modalidades básicas de financiación y de pago: Las
que figuran en los Pliegos de condiciones.

15. Condiciones mínimas de carácter económico y técnico
a las que deberá ajustarse el proveedor, contratista o prestado
adjudicatario: Las que figuran en los Pliegos de condiciones.

17. Criterios de adjudicación del contrato: Los que figuran
en los Pliegos de condiciones.

20. Fecha de envío del anuncio por la entidad contratante:
25 de enero de 2005.

21. Fecha de recepción del anuncio por la Oficina de
Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas: 25 de
enero de 2005.

Sevilla, 26 de enero de 2005.- El Director Gerente.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 20 de enero de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámite rela-
tivos a expedientes sancionadores en materia de
Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 18, 20 planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15
días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación.

- Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 163/04.
Notificado: Sevillana Endesa.
Ultimo domicilio: Plaza de la Hispanidad, Edif. Las Terrazas,
Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 354/04.
Notificado: Don Pedro García Carmona.
Ultimo domicilio: Avda. de Mijas, 22, Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 521/04.
Notificado: Doña Michele Vanden Burre, «Lavandería Alca-
zaba».
Ultimo domicilio: C/ Almuñécar, Edif. Alcazaba, Nerja (Má-
laga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 675/04.
Notificado: Móviles Granada, S.A. «Mundo Amena Málaga».
Ultimo domicilio: C/ Especerías, 10, Málaga.
Trámite que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. Expte.: 1123/04.
Notificado: Explotaciones del Pub de la Comedia, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Molière, 15, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 1141/04.
Notificado: Don Giuseppe Pennisi Manfredo.
Ultimo domicilio: Urb. La Charca, 10, Torrox (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 1151/04.
Notificado: Ariete Hispania, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Pez Volador, 32, Madrid.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 20 de enero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Iniciación del expediente sancionador
MA-123/04/AN.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Francisco Javier Castillo Castillo.
Expediente: MA-123/2004-AN.
Infracción: Muy grave, art. 41 Ley 11/2003, de 24 de
noviembre.
Sanción: Multa desde 2.001 hasta 30.000 euros.
Acto: Notificación Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del Inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 19 de enero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Iniciación del expediente sancionador
MA-094/04-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Global Game Europa, S.L.
Expediente: MA-094/04-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1, Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 601,02 euros hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del Inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 19 de enero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancio-
nador núm. 133/2004 Minas.

El Delegado Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería, hace
saber:

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC,
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y tras haber intentado la notificación a Perforaciones
Matas, S.L., con último domicilio conocido en Benamocarra
(Málaga), C/ Fuente de la Cruz, núm. 24, sin poder practicarse,
se publica la notificación del Acuerdo de Iniciación del Pro-
cedimiento Sancionador 133/2004 Minas de fecha
2.12.2004, incoado contra dicha entidad.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27.11.92), se
publica la notificación del Acuerdo de Iniciación del Proce-
dimiento Sancionador núm. 133/2004 Minas del Delegado
Provincial en Almería de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa, iniciado contra Perforaciones Matas, S.L.

En él se acuerda la iniciación del Procedimiento San-
cionador contra la entidad Perforaciones Matas, S.L., por rea-
lizar un sondeo sin la preceptiva autorización de la Autoridad
Minera.

Según el artículo 16 del Real Decreto 1398/93, de 4 de
agosto, por el que se regula el Procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, la entidad interesada dispone de
un plazo de quince días hábiles para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen convenientes
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretendan valerse.

Se advierte en esta notificación que, de no efectuar ale-
gaciones sobre el contenido del Acuerdo de Iniciación del pro-
cedimiento en el plazo concedido, la iniciación podrá ser con-
siderada Propuesta de Resolución, con los efectos previstos
en los artículos 18 y 19 del Real Decreto 1398/93, de 4
de agosto.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento
de Minas de la Delegación Provincial en Almería de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos
Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener cono-
cimiento del contenido íntegro del mencionado Acuerdo de
Iniciación.

Almería, 21 de enero de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de Propuesta de Resolución del Procedimiento San-
cionador núm. 123/2004 Minas.

El Delegado Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería, hace
saber:

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC,
y tras haber intentado la notificación a Sondeos Indalo, S.L.,
con último domicilio conocido en Los Gallardos (Almería),
C/ Mayor, núm. 14, sin poder practicarse, se publica la noti-
ficación de la Propuesta de la Resolución del Procedimiento
Sancionador 123/2004 Minas, de fecha 29.12.2004, incoado
contra dicha entidad.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27.11.92), se
publica la notificación de la Propuesta de Resolución del Pro-
cedimiento Sancionador núm. 123/2004 Minas, iniciado con-
tra Sondeos Indalo, S.L.

En ella se propone al Excmo. Sr. Consejero de Innovación,
Ciencia y Empresa le sea impuesta a Sondeos Indalo, S.L.,
una sanción pecuniaria de 3.005,06 euros por realizar un
sondeo sin autorización de la Autoridad Minera.

Notifíquese a la interesada, condediéndole trámite de
audiencia y comunicándole la puesta de manifiesto del expe-
diente, en base al artículo 19 del Real Decreto 1398/93, de
4 de agosto, para que en el plazo de quince días hábiles
formule alegaciones y presente los documentos e informacio-
nes que estime pertinentes, así como obtener las copias que
considere necesarias de los documentos obrantes en el mismo.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento
de Minas de la Delegación Provincial en Almería de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos
Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener cono-
cimiento del contenido íntegro de la mencionada Propuesta
de Resolución y de los documentos que constan en el
expediente.

Almería, 21 de enero de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre información pública de expediente de expropia-
ción forzosa. Clave 2-MA-1413.

Expediente: 2-MA-1413. Conexión de la carretera A-367
(desde Venta del Cordobés) con la carretera A-357. Término
Municipal: Teba. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras arriba
reseñadas de las que resultan afectadas por la expropiación
forzosa las fincas que con expresión de sus propietarios y
parte en que se les afecta se relacionan de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 15 y ss. de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, he dis-
puesto hacerlo público para conocimiento general, concedien-
do un plazo de quince (15) días hábiles, a fin de que cuantas
personas o entidades se consideren afectadas puedan aportar
por escrito ante el Ayuntamiento de Teba, o bien ante esta
Delegación Provincial (Paseo de la Farola, 7, Edificio de Obras
Públicas, 29016-Málaga), los datos que consideren oportunos
para subsanar posibles errores de la relación que se publica,
ofreciendo cuantos antecedentes o referencias puedan servir
de fundamento para las rectificaciones que procedan.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 20 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, a aquellos respecto de quienes sea
ignorado su paradero, y a aquellos que intentada la corres-
pondiente notificación no se hubiese podido practicar la mis-
ma. Se acompaña relación de afectados.

La relación de fincas es la siguiente:
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Málaga, 14 de enero de 2005.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre actas previas a la ocupación de los terrenos afec-
tados por las obras 1-AA-1774.

EXPEDIENTE: 1-AA-1774. ACTUACION DE SEGURIDAD VIAL
EN ELIMINACION DE TRAMO DE CONCENTRACION DE ACCI-
DENTES EN LA CARRETERA A-92, DEL P.K. 148+800 AL

P.K. 151+900 T.C.A. NUM. 5-A (MALAGA)

Término municipal: Antequera. Provincia de Málaga

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Declarada de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d)
del artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras
de Andalucía, la urgencia a efectos de expropiación forzosa
con motivo de las obras arriba reseñadas, y fijada definiti-
vamente la relación de propietarios y fincas afectadas por la
mencionada obra, he resuelto, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento
Ejecutivo de 26 de abril de 1957, señalar los días y horas
que al final se relacionan para cada finca, al objeto de proceder
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, que
preceptúa el citado artículo 52 de la Ley expropiatoria, acto
que se celebrará en el Ayuntamiento de Antequera, provincia
de Málaga, y en caso necesario en los propios terrenos, al
cual deberán concurrir los propietarios o titulares de derecho
sobre los mismos bienes, por sí o por medio de representantes,
los cuales, en todo caso, deberán ir provistos del correspon-
diente poder notarial suficiente para este acto, pudiendo ade-
más los propietarios o aludidos representantes personarse
acompañados de Peritos, los cuales deberán reunir las con-
diciones exigidas en el artículo 31 del citado Reglamento y
de un Notario si lo estimasen conveniente, advirtiéndose a
los propietarios interesados que la incomparecencia al acto
no producirá en ningún caso la suspensión del mismo.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y a aquellos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Se advierte a los mismos interesados que al acto para
el cual se les cita deberán presentar la escritura de propiedad
de la finca o de contribución del derecho que sobre la misma
ostente, así como el último recibo de la contribución.

La relación de fincas es la siguiente:

Día: 4 de febrero de 2005.
Finca: Finca núm. 1 y 2.
Hora: 10,30 horas.

Málaga, 17 de enero de 2005.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provinncial de Jaén,
por el que se hacen públicas Resoluciones y actos
de trámite relativos a expedientes en materia de Regis-
tro General Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados
que más adelante se relacionan que en la Sección de Sanidad
Alimentaria de la Delegación Provincial de la Consejería de
Salud en Jaén, sita en Paseo de la Estación, 15, se encuentran
a su disposición las Resoluciones de Baja en el Registro Sani-
tario de sus industrias, significándoles que el plazo para la
interposición del recurso, que en su caso proceda, comienza
a contar desde la fecha de esta publicación.

- Medina Ramírez, Antonio.
NRS: 20.0019499/J.
C/ Argentina, s/n.
23680 Alcalá la Real (Jaén).

- S.A.T. 3586.
NRS: 16.0001347/J.
Mata Bejid.
23120 Cambil (Jaén).

- Peñalver Lara, Manuel.
NRS: 16.0000669/J.
C/ Viñuelas, 3.
23670 Castillo de Locubín (Jaén).

- Lácteos Fontemar, S.L.
NRS: 15.0002378/J.
Camino de la Redonda, s/n.
23440 Baeza (Jaén).

- Sánchez Palomeque, Arturo.
Camino de La Guardia, s/n.
2303 Puente Jontoya (Jaén).

- González Simón, Estrella.
Avda. S. Cristóbal Ed. Geranios L.4.
23700 Linares (Jaén).

Jaén, 19 de enero de 2005.- El Delegado, Juan Francisco
Cano Calabria.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de emplazamiento en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 31/04.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a fin de dar cumplimiento al requerimiento efectuado
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Málaga, se emplaza a los interesados que a continuación
se indican para que puedan comparecer y personarse en autos,
en el plazo de nueve días contados a partir del siguiente a
su publicación, a los efectos previstos en el art. 49.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
como demandadas en los autos correspondientes al proce-
dimiento contencioso-administrativo núm. 31/04, interpuesto
por doña María del Mar Enciso García-Oliveros en nombre
y representación de doña Amparo Lechuga Navarrete, contra
Resolución de 4.11.03, por la que se desestima recurso de
reposición contra Listado Definitivo de ATS/DUE de fecha 17
noviembre de dos mil tres, por su puntuación en experiencia
profesional, estando señalado el acto de vista para el día die-
cinueve de mayo de dos mil cinco a las 13,30 horas.

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 31/04.

Segundo. Emplazar a los terceros interesados para que pue-
dan comparecer y personarse como demandados en dicho pro-
ceso en el plazo de nueve días, contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Resolución, de acuerdo con
las prescripciones de los arts. 23 y 50 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer potestativamente recurso administrativo
de reposición ante el órgano autor de la misma en el plazo
de un mes o bien directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Málaga en el plazo de dos meses, a contar en ambos casos
desde su publicación, sin perjuicio de que por los interesados
pueda interponerse cualquier otro que estimen procedente.

Málaga, 18 de enero de 2005.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de extravío de título de Graduado Escolar. (PP.
4241/2004).

Delegación Provincial Consejería de Educación.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de María Francisca López Contreras, expedido el 8 de abril
de 1989.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 20 de diciembre de 2004.- El Director, José
Nieto Martínez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados relacionados en el Anexo I de esta Resolución,
diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al
Programa de Solidaridad, con la advertencia de que de no
aportarlo, en un plazo de 10 días se procederá al archivo
del expediente, de conformidad con el art. 71.1 de la referida
Ley.

Jaén, 19 de enero de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANEXO I

Núm. expte.: 1225/04.
Nombre, apellidos y localidad: Alejandro Redondo García, de
Andújar.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1306/04.
Nombre, apellidos y localidad: Rafael Cortés Heredia, de
Arjonilla.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1318/04.
Nombre, apellidos y localidad: Dolores Contreras Fernández,
de Guarromán.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1376/04.
Nombre, apellidos y localidad: Lionel Francillón Placide Fran-
cillón, de Jaén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1401/04.
Nombre, apellidos y localidad: Mónica Kappmeimer Geb.Mu-
ller, de Jaén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1403/04.
Nombre, apellidos y localidad: Dolores Basiero Bosch, de Jaén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1406/04.
Nombre, apellidos y localidad: Carmen Muñoz Chamarín, de
Andújar.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1426/04.
Nombre, apellidos y localidad: Basilia Moreno Muñoz, de
Linares.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.
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Núm. expte.: 1462/04.
Nombre, apellidos y localidad: Pablo Romero Fernández, de
Ubeda.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1478/04.
Nombre, apellidos y localidad: María América Cortés Carmona,
de La Guardia de Jaén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1483/04.
Nombre, apellidos y localidad: Antonia Flores Jiménez, de
Bailén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1485/04.
Nombre, apellidos y localidad: Francisca García Martínez, de
Beas de Segura.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1510/04.
Nombre, apellidos y localidad: Rosario Romero Carrasco, de
Villacarrillo.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1511/04.
Nombre, apellidos y localidad: María del Carmen Hernández,
de Linares.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1519/03.
Nombre, apellidos y localidad: Alfonsa Prieto Medina, de
Andújar.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1565/03.
Nombre, apellidos y localidad: José Romero Reyes, de Andújar.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1573/04.
Nombre, apellidos y localidad: Eduardo Romero Jiménez, de
La Carolina.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1592/04.
Nombre, apellidos y localidad: Angela Moreno Cortés, de Sori-
huela del Guadalima.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 261/04.
Nombre, apellidos y localidad: Carmen Navarrete Martínez,
de Jaén.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 557/04.
Nombre, apellidos y localidad: Begoña García García, de
Villacarrillo.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 578/04.
Nombre, apellidos y localidad: Verónica Muñoz Muñoz, de
La Guardia de Jaén.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 638/04.
Nombre, apellidos y localidad: Elisabet Santiago Muñoz, de
Pozo Alcón.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 706/04.
Nombre, apellidos y localidad: Angel Sarrano Muñoz, de
Bailén.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 930/04.
Nombre, apellidos y localidad: Angeles Fernández Bachiller,
de Andújar.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 1109/04.
Nombre, apellidos y localidad: José L. Martínez Montoya, de
Jaén.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 1194/04.
Nombre, apellidos y localidad: Juana Muñoz Cortés, de
Linares.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 1261/04.
Nombre, apellidos y localidad: David Reyes Medina, Jaén.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 1263/04.
Nombre, apellidos y localidad: David Moreno Moreno, de Jaén.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 1323/04.
Nombre, apellidos y localidad: Macarena Cortés Fernández,
de Ubeda.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 1338/04.
Nombre, apellidos y localidad: María Dolores Martínez de Haro,
de Linares.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 1342/04.
Nombre, apellidos y localidad: Dolores Mallarín Hernández,
de Linares.
Contenido del Acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 1634/04.
Nombre, apellidos y localidad: Carmen Mendoza Salazar, de
Jaén.
Contenido del Acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 628/04.
Nombre, apellidos y localidad: Francisco Gázquez Rodríguez,
de Quesada.
Contenido del acto: Notificación Resolución denegatoria IMS.

Núm. expte.: 988/04.
Nombre, apellidos y localidad: Dolores Moreno Escobedo, de
Linares.
Contenido del acto: Notificación Resolución denegatoria IMS.
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Núm. expte.: 1259/04.
Nombre, apellidos y localidad: Esperanza Jiménez Gilabert,
de Jaén.
Contenido del acto: Notificación Resolución denegatoria IMS.

ACUERDO de 24 de enero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a don Emilio Ramia Lozano del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de enero de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a
don Emilio Ramia Lozano del Acuerdo de constitución de aco-
gimiento familiar permanente en el procedimiento de acogi-
miento familiar núm. 83/03, al estar en ignorado paradero
en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 15 de noviembre de 2004, de constitución
de acogimiento familiar permanente, en el procedimiento de
acogimiento familiar núm. 83/03, referente al menor R.R.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 24 de enero de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución adoptada en el expediente de
desamparo de menores número 2003/21/0096.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 44 del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de Aco-
gimiento familiar y adopción, y habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
12.1.05, adoptada en el expediente de desamparo de menores
núm. 2003/21/0096 relativo al menor J.M.C., a la madre
del mismo doña Teresa Morales Correas, por el que se acuerda:

Primero. Formular propuesta al Juzgado para la cons-
titución del Acogimiento familiar modalidad Permanente del
menor J.M.C., con la familia extensa seleccionada a tal fin,
ante la falta de consentimiento de la madre por encontrarse
en paradero desconocido.

Segundo. Constituir, hasta tanto se produzca resolución
judicial, un Acogimiento Provisional, de acuerdo con el Acta
de Condiciones firmado al efecto.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
así como en el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, hacién-
dole saber que contra la presente Resolución podrá formular
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por

los trámites que establecen los artículos 779 y ss. de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 12 de enero de 2005.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución adoptada en el expediente de
Protección de Menores núm. 2004/21/0130.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 44 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
12.1.05, adoptada en el expediente de protección de menores
núm. 04/21/0130, relativo al menor A.M.C.M, a los padres
del mismo don Marian Ciobanu y doña Elena Lucía Mihai.

Primero. El cese de la declaración de la situación de
Desamparo provisional y del Acogimiento residencial del menor
A.M.C.M.

Segundo. Proceder a la conclusión y archivo del expe-
diente, por fallecimiento del menor.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Huelva, 12 de enero de 2005.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General del Libro y del
Patrimonio Bibliográfico y Documental, por el que se
da publicidad a las resoluciones de concesión de sub-
venciones a Entidades Locales andaluzas en materia
de lotes bibliográficos para bibliotecas públicas muni-
cipales, convocadas en el año 2004.

La Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, dando cumplimiento al artículo 9.5 de
la Orden de 13 de diciembre de 2002, por la que se aprueban
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a
las Entidades Locales andaluzas para la adquisición de lotes
bibliográficos de bibliotecas públicas municipales, acuerda
hacer públicas las resoluciones de concesión de subvención
siguientes, convocadas en el año 2004:

1. Resolución de 2 de diciembre de 2004, por la que
se conceden lotes fundacionales para bibliotecas públicas
municipales.

4. Resolución 14 de diciembre de 2004, por la por la
que se conceden lotes bibliográficos de incremento para biblio-
tecas públicas municipales en funcionamiento.
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El contenido íntegro de las citadas Resoluciones se
encuentra expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental,
en el de cada una de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Cultura y en la página web de la Consejería de
Cultura accesible a través de la siguiente dirección
http://www.juntadeandalucia.es/cultura/ opción «Ayudas y
Subvenciones».

Sevilla, 20 de enero de 2005.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador HU/2003/107/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2003/107/G.C./CAZ.
Interesado: Don Ramón Valencia Vázquez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador HU/2003/107/G.C./CAZ por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 14 de enero de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

AYUNTAMIENTO DE VERA

EDICTO de 21 de diciembre de 2004, de apro-
bación inicial PGOU de Vera (Almería). (PP.
119/2005).

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación
Municipal, en sesión extraordinaria celebrada el día 4 de
noviembre de 2004, el Plan General de Ordenación Urbana
de Vera, redactado por la mercantil Imca Ingenieros & Arqui-
tectos S.A., y formulado por este Ayuntamiento, se expone
al público por plazo de dos meses, contado desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, quedando el mencionado expediente
en la Secretaría de este Ayuntamiento a disposición de cual-

quiera que quiera examinarlo, pudiendo presentarse alega-
ciones o sugerencias al mismo.

Quedan suspendidas, conforme a lo dispuesto en el art. 27
de la LOUA, las aprobaciones, autorizaciones y licencias urba-
nísticas, hasta la aprobación definitiva del PGOU y por un
plazo máximo de dos años y ello en las zonas y áreas en
que las nuevas determinaciones para ella previstas supongan
modificación del régimen urbanístico vigente.

Asimismo, queda sometido al trámite de información
pública el Estudio de Impacto Ambiental de dicho Plan General,
que forma parte del expediente, todo ello al amparo de lo
dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 7/1994, de Protección
Ambiental, y el artículo 33 del Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental.

El presente Edicto se publica igualmente en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Vera, 21 de diciembre de 2004.- El Alcalde-Presidente,
Félix Mariano López Caparrós.

CEIP FUENTE ALEGRE

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1716/2004).

CEIP Fuente Alegre.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de Javier Páez Cuenca, expedido el 6 de octubre de 1995.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 17 de mayo de 2004.- La Directora, María
Dolores Castaño Alonso.

IES NICOLAS SALMERON Y ALONSO

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
4252/2004).

IES Nicolás Salmerón y Alonso.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de Ana

Belén Lorenzo Ortega, expedido por el órgano competente.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Almería en el plazo de 30 días.

Almería, 20 de diciembre de 2004.- El Director, Antonio
Zapata Roldán.

IES POETA GARCIA GUTIERREZ

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
98/2005).

IES Poeta García Gutiérrez.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de Dacio

Rodríguez Martínez, expedido el 15 de enero de 1999.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

Chiclana, 11 de enero de 2005.- El Director, Joaquín
García Contreras.



BOJA núm. 24Página núm. 100 Sevilla, 4 de febrero 2005

Título: La Situación Social de las Mujeres
en Andalucía 1990 - 2000

Coordinadores: Fernando Aguiar
Isabel García
Manuel Pérez Yruela

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 6,40 E (IVA incluido)

CONTENIDO:
Estudio sobre la evolución de la situación

de las mujeres andaluzas a lo largo de la
última década del siglo XX en los ámbitos
de la demografía, la familia, la educación,
la salud, el empleo, el trabajo doméstico,
la esfera pública y la violencia de género.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23 L
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


